
CONSIDERACIONES ECONOMICAS-SOCIALES DE 

"EL MEMORIAL DE AGRAVIOS" 

Escribe: EDUARDO UMAÑA LUNA 

A los 150 años de la producción de "El Memorial de Agra
vios", las tesis de don Camilo Torres mantienen una extraordi
naria vigencia, ya que en el presente momento hispanoameri
cano, que incide con la crisis de seculares sistemas del itinerario 
universal, los planteamientos sociales, políticos y económicos del 
famoso documento del prócer payanés, corresponden a mucho 
de nuestra realidad. 

Los postulados de Torres fueron respaldados por una vida 
limpia y generosa, una acción incesante y ejemplar, una obra 
sólida y fecunda, dando al pensador un sitio de excepción. Su 
agitada carrPra pública no fue obstáculo para el desarrollo ar
mónico de su existencia anterior. 

Sea esta la oportunidad para destacar algunos matices eco
nómicos-sociales del escrito de Torres; entendiendo que este 
aspecto, si bien es uno de los más interesantes, constituye una 
parte apenas de la materia general que tr~tó el Asesor Jurídico 
del Cabildo de Santa Fe de Bogotá. 

El destacado comentador del Derecho Indiano, doctor José 
María Ots Capdequi, siguiendo lo. lineamientos generales del 
Profesor Haring, hace en su obra "España en América'', un 
interesante resumen sobre los caracteres generales de la polí
tica económica de España en las Indias, al decir: 

"Estuvo esta política inspirada por las doctrinas mercan
tilistas, imperantes en el Nuevo Continente. 

"Dos fueron sus principios reguladores: el exclusivismo co
lonial y la IJamada teoría de lo~ metales precioso' 
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"Basados en ellos, lo.s monarcas españole declararon los 
territorios de las Indias coto cerrado, abierto sólo a lo vasallos 
de la Corona de Castilla y vedado a los súbditos de potencias 
extranjeras. El intervencionismo económico del Estado español 
en los territorios coloniales se acusó con un proteccionismo ma
nifiesto hacia las actividades mineras para fom entar el envío 
a. la metrópoli de los metales preciosos, con menoscabo evidente 
de las explotaciones agrícolas e industriales. 

"Desde el punto de vista comercial, las colonias hispano
americanas fueron consideradas como un simple mercado com
plementario de la economía peninsular, reservado exclusivamen
te, como ya he1nos dicho, a los comerciantes de la metrópoli. 

"A cargo de éstos había de correr la exportación a las 
Indias de todos los productos agrícolas y manuf· cturados de 
Europa, necesarios para la vida de las nacientes poblaciones. 
La economía de la colonias hubo de orientarse, en consecuen
cia, en el sentido de producir sólo aquellas mercaderías de que 
se carecía en España; oro, principalmente, y otros metales pre
ciosos, especer ía, etcétera, ~ que nunca habrían de presentar 
competencia ruinosa a la producción peninsular. El transporte 
de unas y otras mercadería .. había de hacerse exclusivamente en 
naves españolas. 

"El or_o y los demás metales preciosos fueron considerados 
como la base más sólida y positiva de riqueza en sí y no como 
lo que realmente eran, meros símbolos de bienestar económico 
o instrumentos de cambio muy codiciados y 'a liosos. Se inten
sificó por todos lo~ rnedios su producción y transporte a Espa
ña y se procuró su retención allí prohibiendo su exportación a 
las otras naciones europeas. 

"Las consecuencias de esta política equivocada en todo 
caso, y más en un país como Cestilla, de economía pobre y de 
industria tan rudimentaria, no tardaron en hacerse sentir. La 
producción industrial española, que no bastaba para satisfacer 
las exigencias del mercado interior. mal podría cubrir las nece
sidades cada día a umentadas de su~ mercados coloniales. Hubo 
necesidad de acl;ldir a otros centros de producción europeos y, 
en este forzado intercambio de productos, Espaila hubo de ce
der, al cabo su mercadería n1ás preciada: el oro importado de 
les Indias. 
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"Todo ell e n daño ev id nt de la conomía nacional, aban
donadas us v rdad ra fuente de riqu eza, y en prov cho x
elusivo d - la graneles di na tías d mercadere , de origen ex
tranjero, r~1dicacl s en Sevilla' . 

Preci -·a m nte a e t" f nómeno ·e r efer ía Camilo Torre , 
cuando e cribía: "D dónde han n1anad e o ríos de oro y pla
ta, que, por la pésima adn1ini ·tración del gobierno han pa <do 
por las mano d su .. po · dor , : in dejarl otr·:t co ·a que el 
triste recuerdo d lo que ha n podido c.r con lo medio pod -
rosos que pu:o la Pro\ idencia a . u di posición, pero el que no 
se han sabido ~: prov char? La Inglaterra la I-Iolanqa, la Fran
cia, la Europa toda ha :ido cluei1a de nu . tras riqu za ·, mien
tras la E spai1a, contri bu~ endo al engrandecimiento de lo aje
nos Estado , e con umía en u propic abundancia". 

Las art ~ ele la agricultura y de la industria e encontraban 
en un estado de atra o inexc u ·abl . La política tributaria de la 
metrópoli ·e nd r zaba a un régimen de exacción que t rmi
naría tra tornando las n1ás fu rt ~ ba es de la economía indo
americana. T rre , cu~ a formación rninentem nte jurídica 110 
reñía con las di ciplina · ociológico-económicas an· liza el fenó
meno en el 111 emorial ~ r u me el ca o citado en lo término. 
siguiente : "S m jante al Tántalo de la fábula ( ·e r fiere -co
mo es lógico- a E pai1a), la han rodeado por tocla:s parte lo:s 
bienes y la comodidad ·; pero ella iempre edienta, ha vi to 
huír de u labio , t lT nte inagotable , que iban a fecundizar 
pueblos má: indu trio o:s, mejor crob rnado. , n1 eno opre ore· 
y más liberal .. . Potosí, Ch có, ~ tú u lo a rgentífero de lVIéj ico, 
vuestros 1 r e ·io s rnetal .. s in hac r rico al e pañol, ni dejar 
nada en la~ mano del a n1 rica no que o:s labró, han ido ·:t n o
herbecer al orgullo europeo .. \ a sepultar n la China. en 1 
Japón y n el Indo tán". 

Pero no · lin1ita d n Ca1nilo Torre , a la referencia cir
cun tancial, al f nóm no d lo n1 eta les precioso , sino que en-
tl·ando en mat ria br la po -- ibilidad s económicc del país 
destaca Ja pr ducción n 1 campo agrícola, dici nd : "Pero n 
son las riqu za ,' pr ca ri a· el l s m tal s. la que hac n ~ tim< . 
ble a la . A111 'ri a.', y las qu la. con stitu~ ::. n n un grado n1i
nente sobr tocl· la Europa. Su . u lo f cundo en produccion 
natural : qu no 1 od rá ogota r la xtracción, ~ que aum ntará 
sucesivan1 .nt . a proporción l 1 . brazo qu lo ulti' n: . u 
templado .v , ... ri ·lin1 a, dond la naturaleza ha qu rido d mici-
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liar c;uanto iEn · r ·partió, tal vez con ·ca:a mano, en los 
l más· v ntaja , inui putabl . , qu con ti tu irán a la América, 
•. 1 gran ro, -1 r e: r\ a torio l crdadero patrimonio de la Euro
pa entera". 

Podero razones antropog o Táficas \ enían en ayuda del 
.iuri ht pa~ anés para dar n1a.\ or fuerza - i fuera po ibl e- a 
la juici a· con ·id racione. anteriore . . Un su elo ubérrin1o, una 
po ición g ográfica xtraordinarüt, una ubicación estratégica 
indiscutible, abrían para el Virreinato de la Nueva Granada 
ancho, carninos qu t davía , en la hora de ahora , no hemo: 
sabido aprovechar. El factor humano ya pronto ·e aprestaría 
a tomar un itio fundamental. 

Cómo ,: tn a rga el ánimo e inquieta el e. píritu, rel eer algu
na· fra e. p rtinentes y ll ega r a la conclu. ión de que . i en aque
llos días el A.~esor del abilclo de Santa Fe, enrro traba a E·
paña , en el cur o del iglo pre ente no se ha ganado la alta 
po ición a la que asp~raba Torres. "Su situación loca l, domi
nando do ·· mares. el Océano Atlántico ~ el Pacífico; dueño del 
T tmo qu e algún día t a h ez les da rá comunicación ~, donde ven
drán a encontrarse la n r. \ e:· ele oriente y del ocaso; con puertos 
en que pu de r ec ibir la produccione, del Norte \ mediodía; 
ríos na egable y que lo pu eden .: ~ r; gente indu triosa, hábil y 
dotada por la naturaleza de lo más ricos done del ingenio ) 
la imaginación; í, e,·ta :itunción feliz, que parece in Y ntacla 
por una fantasía que exa ltó el a1nor de la patria con toda la ~ 

proporcione, qu va :e han dicho, con unGl nu1nero Cl población, 
t rritorio i nmen ~ o, 1·iquezas naturales .) que pueden dar fomen
to a un va tu com rcio: todo co n tituye el N ue\·o R ino de Gra
nada digno de ocupar uno de los pri1nero ~ - má" brillant s 
lugares en la e ca la el e la proYincias ue E ·paila. ~ - de qu e 
gloríe ella de llam· r int gran te al que ··in u dep nclencia · C) _ 

ría un Estado poderoso en el mundo". 

Es que la independencia política no logra arrastrar en 
. o tenido e fuerzo de los lib rtaclor ::, la in lependencia econó
mica. La técnica del capitali. rno inglés . a hacía escuela n el 
nue\ o continent . An1érica ra codiciada por la grande poten
cia:· que nt ndían qu . debido al , tad semifeudali. ta l cam
po era ,Jtamente propi,..io para toda cla e de e p culacion · el 
Ya lores. El gran mercado de An1érica se abría a los o.io " á\ ido 
del capitali ·n1o y E ·paila, detenida en la tradición económica. 
· quedaba [,trá . La noche se a} roxirna en el flamear candente 
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de los pab llon r volucionarios. El individuali mo triunfan
te en el hon1bre am ricano conqui. taba la emancipación neta
mente política mientra en lo gabinet · bursátiles, los nuevo 
amo dej:- ban pa ar la é: gitación inicial, para en seguida tomar 
las rienda de la naci nte economía y provocar el " tatu-quo" 
conón1ico que como una pe ·aclilla, e prolonga ha ta plena mi

tad del siglo XX. 

El contrabando, el tráfic clctncl tino, se extendían a lo 
largo de las costas. El cerrado monopolio e tatal no impedía 
las negociaciones oculta . Las concepciones "mercantli tas" de 
España ante el cont ... cto con el capitalismo inglés, ~ejaban un 
saldo en su contra que e compen aba a su vez. en la práctica, 
con la pro periclad d la industria del contrabando. Aca o re ul
taba posible que un paí tan recargado de tributos, cerrado al 
mercado internacional , a la vera de la ci\ ilización, habría de 
resistir -un poco má , tarde, cuando s logra la independencia 
política- el aluvión incont nible de k.::; voracidades de los pue
blos capitali tas qu e de bordaron por el Nuevo Continente 
con una rapacidad tan sólo comparable a la misn1a E~ paf'ía en 
la época de u capitali m o mercantil parasitario? 

Desde las primera~ administracione de los Adelantados 
Gobernadore con su mezcla d poderes en lo administrativo, 
en lo jurisdiccional ~ en lo n1ilitar ha ta la forma compleja de 
las funcione de 1 Audiencia , se marca el carácter predomi
nantemente desconfiado de la Corona hacia sus agentes en el 
Nuevo Mundo. 

Cuando advienen los Vin·e~ e . . verdadero repre entantes 
rlel Estado, conc ntran en u mano· la 1na~·o1· cantidad de atri
buciones apena paliada. por la fi calización de la Audiencias. 
Era lógico que la orgDnización económica e tuviera firmemente 
marcada por 1 pen ami nto de los monarca que daban instruc
ciones preci a. a . us "alt r-ego " para conducir egún u pare
cer las relacione. int rn~· ~ xterna de lo pueblos que se les 
confiaban. L :1 ma~ or suma el poder en la práctica concen
tra en tale. funci na ri o ~ la p lítica econón1ica no pasa de er 
un fiel refl .io el ~u 111 < . ~ ~ or o rnenor r spon abilidad. 

Cuan el don a 111 i 1 o T o rr :·. e ita b a 1 a o 1 in i ón de M orla , j u
ri consult clá ico -. pai1ol. n r ]ación con la crítica qu él mis
mo hace a l on · jo l Ca ~ tilla, n taba aludiendo directamen-
te a ese xc ele pocl r · qu marcó la acción de lo Virreye 
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en la N u 'a Granada. londc lo· términos "poder", "función", 

órgano", se aglutinaban en una masa informe que producía la 

concentración d poderío? La cita del prócer es de por sí tan 

elocuente que re ulta una directa crítica al detentador de la 

autoridad en el Virreina to. "Qué derecho tiene aqu 1 tribunal 

(cita de M orla) para querer aspirar a mandar como soberano? 

Son los que le dan supremacía en lo judicial? Quiere reunir el 

poder legislativo y el judicial con el que realmente ti ene para 

ser el mayor de los déspotas? Piensa que jamás la nación llegue 

a tal ceguera que se someta en un todo a una ari tocracia de 

individuos de una sola profesión y de un mismo interé per
sonal?". 

Torres comprendía que el mercado de América e abría 

como una alegre promesa a todos los hombres del mundo. Que 

las circunstanciP.s, por fuerza de los hechos, tendrían que va

riar, y que España estaba obligada a proceder de inmediato 

adoptando una política de mayor amplitud y visión, asesorc. ndo 

a sus Virreyes y a las Audiencias de prospectos más reales, 

menos miopes y, por consiguiente, una línea de conducta a la 

altura de las necesidades de un mundo en el cual el capitalismo 

estaba sentando las bases para su posterior dominación. Y co

mentaba en la siguiente forma la cita que hacía de Morla: "Más 

estrechos son los vínculos del nacimiento y de las preocupacio

nes que aquel inspira a u país natal, y se querrá que la Amé

rica se sujete en todo a deliberaciones y a la voluntad de unos 

pueblos, que no tienen el mismo interés de ella o, por mejor 

decir, que en mucho los tienen opuestos y contrarios?". 

La competencia comercial que pudie e hacer América a Es

paña, al ror11perse el régimen de los monopolios, la extracta en 

términos sencillos: "España ha creído que su comercio puede 

florecer sin las trabas, el monopolio y las restriccione del de 

América: la América piensa, por el contrario, que la conducta 

de la Península con estas posesiones ha debido y debe ser má 

liberal, que de ello depende su felicidad y que no hay razón 

para otra cosa. Es preciso que nos entendamos y que nos acor

demos recíproca y amistosamente en este punto". 

Pero múltiples causas que se escaparon al control de lo 

creadores de la nacionalidad habrían de incidir, más t ard e, para 

que las prospecciones iniciales se quebraran rotundamente. Se

llando una época de luchas políticas se llega a sí a e a domina

ción económica de la cual todavía no hemos logrado libertarnos. 
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Uno de los motivos que relieva Torres para explicar la di
fícil situación es el de los tipos de gobiernos transeúntes, in 
contacto directo con la realidad: 

"En vano se diría que las noticias adquirida por el gobi r
no podrían suplir este defecto: ellas serán . iempre vaga e 
inexactas, cuando no sean inciertas y falsa . Tresciento~ año~ 
ha que se gobiernan las Américas por relaciones, y su suerte no 
se mejora. Ni quién puede sugerir estas ideas benéficas a un 
país, cuando sus intereses no le ligan a él? Los gobernant de 
la América, principalmente los que ocupan sus altos pue tos, 
han venido todos o los más, de la Metrópoli ; pero con idea de 
volverse a ella, a establecer su fortuna y a seguir la carrera d 
us empleos. Los males de las Américas no son para ellos, que 

no los sienten; disfrutan sólo sus ventajas y sus comodidade . 
Un mal camino se les allana provisionalmente para su tránsi
to; no lo han de pasar por segunda vez, y así nada le impor
ta que el infeliz labrador, que arrastra sus frutos sobre sus 
hombros, los riegue con su sudor, o con su sangre. El no sufre 
las trabas del comercio, que le imposibiliten hacer su fortuna. 
Su mesa se cubre de los mejores manjares que brinda el suelo; 
pero no sabe las extorsiones que sufre el indio, condenado a 
una eterna esclavitud, y a un ignominioso tributo que le impu
so la injusticia y la sinrazón. Tampoco sabe las lágrima qu 
cuesta al labrador, ver que un enjambre de satélites del mono
polio, arranque de su campo, y le prohiba cultivar las plantas 
que espontántamente produce la naturaleza, y que harían su fe
licidad y la de su numerosa familia, juntamente con la del Es
tado, si un bárbaro estanco no las tuviese prohibidas al comer
cio. El, en fin, ignora los bienes y los males del pueblo que 
rige, y en donde sólo se apresura a atesorar riquezas para tras
plantarlas al suelo que lo vió nacer". 

La servidumbre americana, tan distanciada del sistema 
europeo, produjo un sistema particular de relaciones económico
políticas que provocaban explosiones de airada protesta como 
(?n el párrafo antes citado del M emorial de Agravios. 

Las condiciones de trabajo para el poblador resultaban di
fíciles. Un régimen de escasas miras impedía la prosperidad y 
levantaba diques al esfuerzo colectivo y al mismo privado. 

Al carácter mercantilista, se aunó el basamento feudal del 
sistema de los repartimientos, especialmente por dos institucio-
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nes: la encomi enda ) lo r sguardo . La volución jurídica de 

las misma· sufrió div r sos ordenamientos como se desprende 

de lo respectivo tudio histórico , que permiten determinar 

que se promulga r n una serie de medidas de protección a los 

indios ) de r e. tricciones para los encomenderos qu :l, en la ma

yoría de las veces, eran rehuídas habilidosamente. 

Leye~ obrar n; la falla del sistema se debe única y exclu

sivamente- a la burla continua y sangrienta que las autorida

des española. en América hicieron de las disposiciones de la 

Corona española. En España al iniciarse la conquista de Amé

rica, lo indígenas fueron considerados como menores de edad; 

de ahí la determinación de la Reina Isabel , año de 1501, de es

tatuír el régimen de las encomiendas. Pero los conquistadore , 

después los colonizadores y las autoridades, confundía n este 

concepto jurídico "menore de edad" con la esclavitud. Si en 

derecho indiano lo indígenas fueron personas en interdicción , 

en la práctica se menospreció tal forma jurídica y se dió paso 

a una explotación escandalosa y abusiva. 

La conquista de América trajo muy especiales formas ele 

organización que no pocas veces fueron más bien istemas de 

acoplamiento de dos conceptos diferentes de vida , el español y 

el americano. En efecto, el individu ,., lismo como norma de vida 

ya había logrado penetrar la mentalidad peninsular al paso que 

entre Jos aborígenes americanos el fenómeno del colectivismo 

influía grandemente las relaciones sociales y, a veces, domina

ba completan1ente el panorama de organización social. La polí

tica de la Corona se encauzó una vez pasada la época magna 

de la conquista, a lograr la mayor influencia posible del Estado 

en las nuevas provincias. Pero a esta trayectoria de las autori

dades penins ulares se opuso, soterrada y efectivamente, el indi

vidualismo de los amos recién llegados a la América. Cuando 

las comunidades indígenas fueron desposeídas de sus tierras y, 

por consiguiente, privada de los medios elemental e ~ de subs i~

t encia , se presenta ron una serie de graves problemas, los cua

les obtuvieron soluciones más o menos efectivas. 

Diversas form as se encuentran al penetra r en el dédalo de 

la llamada Legis lación de Indias. De un lado la denominadas 

"tierras realengas", propiedad de la Corona. En sí venían a ser 

todas las ti erras americanas una vez consumado el acto con-
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quistador. Estas inmedibles extensione recibieron diversas de
signaciones, según las circunstancias sociales, geográficas, eco
nómicas. políticas, etc. 

Los conquistadores que se quedaron en el Nuevo Continen
te, sus descendientes legítimos, los nuevos inmigrantes y lo pa
cificadore recibían de los monarcas por sí, o por sus r epre. en
tantes, virreyes, gobernadores, etc., exten iones enormes de 
terreno para su explotación, por medio de las "mercedes" o 
"donaciones". 

Las encomiendas ya no implicaban la posesión ,a perpetui
rlad de la tierra ni la otorgación del título del derecho, o sea 
el encomendero, a disfrutar del producido de los tributos reales 
de tribus indígenas. 

A su vez, el encomendero pagaba una especie de impuesto 
a la Corona. El encomendero se comprometía a desempeñar el 
papel de protector de los indios y a asegurar el bienestar moral 
y material de los n1ismos. N o hay que olvidar que la encomienda 
no se refería a la posesión de los terrenos, sino solamente a la 
percepción de los tributos, lo cual no obstaba para que muchos 
de los encomenderos, bastante numerosos por cierto, se quedaron 
a la larga con las tierras y sanearon sus títulos de propiedad 
apelando a ardides curialescos y astutos. 

Esto en cuanto a la distribución de las tierras a los espa
ñoles o a los descendientes de ésto~. En cuanto a los indígenas 
ya no se produce la danza de las donaciones o de las encomien
das. La posición del indígena es bastante precaria. Desposeído, 
perseguido, extirpado, indefenso, a raíz de la conquista iniciará 
su largo calvario que todavía no ha terminado. Es lógico que 
los conquistadores y- colonizadores no irían a explotar tierras 
baldías, sino que, muy por el contrario trataron siempre de 
apropiarse de las mejores tierras de cultivo, buscando ante todo 
el aspecto de explotación intensiva. Terrenos que eran de las 
comunidades indígenas. En la lucha a muerte, sin cuartel, que 
trabaron los españoles contra las tribus que se opusieron a la 
conquista, o que ellos creyeron que se oponían, se presentó la 
conclu ión de una gran destrucción de efectivos humano y, por 
ende, de posterior carencia de brazos. Carencia que llenarían 
merced a la tra plantación de masas indígenas o, pasado algu
nos años, a la importación de la negrería con u secuela de e -
clavitud. 
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La traída d la negn;ría para los servicios de explotación 
de las minas trajo tremendas repercusiones para la vida de las 
comunidades indígenas. La "esclavitud" como fenómeno jurídi
co se hizo extensiva a los indios. Al rebajarse las bases del tra
bajo lucrativo para el individuo se llegó a la descalificación 
económica del mismo. A excepción del caso mexicano, la "mita" 
conserva hasta mucho tiempo después de la revolución eman
cipadora sus características especiales. Los negros y los indíge
nas vienen a quedar reducidos a simples herramientas de tra
bajo dentro de un sistema de explotación mecánica. La mita 
tuvo un doble carácter; agrícola y minero; pero -a la larga
iba simplemente a testimoniar una innoble forma de esclavi
tud, por medio de la cual España reconocía su impotencia a la 
labor colonizadora. Simplemente adecuaba de buena o de mala 
gana, la condición e clavista a la misma conformación social
económica del conglomerado sobre el que le tocaba actuar. 

El tributo, que tuvo "un carácter personal" y no "real" 
jugó asímismo un papel fundamental en la vida económica. Como 
que fue la base de la misma servidumbre colonial. Ya fueran 
las formas de "servicios personales" o "el pago en dinero o es
pecies", lo efectiv0 es que un "orden policíaco-judicial" con sus 
instrumentos de represión lleva a una misma conclusión: uti
lizando los seculares sistemas de las comunidades indígenas y 
el aprovechamiento del hombre en el feudalismo europeo, se es
tablece en América un sistema feudal peculiar y un tanto ori
ginal que carga con todas sus consecuencias sobre las zonas 
bajas, las capas sociales menores en jerarquía, pero las más 
numerosas. 

Camilo Torres á nombre de los criollos, clama por una re
forma en el campo social y en los aspectos económicos, que si 
bien no alcanzaría a constituír una completa idea revoluciona
ria, por lo menos aspiraba a una más justa y equitativa distri
bución de las cargas. El comprendía que al quebrarse el siste
ma mercantilista de la Corona, vendría, por ende, un aflojamien
to en el régimen tributario con sus ineludibles consecuencias 
favorables para el destierro de las formas de la servidumbre. 
Y como buen ideólogo de las recién aparecidas tesis liberales 
proclamando los atributos inalienables de la persona humana 
frente al conglomerado social, sabía perfectamente que la reden
ción de la pobrería, de los esclavos, de los siervos, de los mita
yos, etc., se produciría fatalmente. 
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Profundas razones lo movían a argumentar en l M e'mo-
1·ial: "Está decidido por una ley fundamental del Reino 'que no 
se echen ni repartan pechos, servicios, pedidos, monedas, ni 
otros tributos nuevos especial ni generalmente, en todo lo. 
reinos de la Monarquía, sin que primeramente sean llamados a 
Cortes los procuradores de todas sus villas y ciudades, y sean 
otorgados por los dichos procuradores que viniesen a las Cor
tes'. Cómo se exigirían, pues, de las Américas contribuciones 
que no hayan concedido por medio de diputados que puedan 
constituír una verdadera representación, y cuyos voto no ha
yan sido ahogados por la pluralidad de otros que no sentirán 
estas cargas? Si en semejantes circunstancias, los .... pueblos de 
América se denegasen a llevarlas, tendrían _ en su apoyo esta ley 
fundamental del Reino". 

El principio de la igualdad ante la ley y de 1~ · mismas 
oportunidades de progre;:;o y de bienestar se marcan en las pa
labras de Torres con caracteres de eternidad. Cuando don Ca
milo utiliza el término "igualdad", lo hace con plena conciencia 
filosófica, basada en profundos estudios y sin oh idar el lema 
de los viejos revolucionarios de la Marsellesa, de las jornadas 
de 1789, del derrocamiento de otra tiranía. En su pensamien
tos se agitaría, como una bandera, el lema inmortal: "Igualdad 
Libertad, Fraternidad". Es entonces cuando exclama patética
mente al final del documento: "¡Igualdad! ¡Santo derecho de 
la igualdad!, justicia que estribas en ésto, y en dar a cada uno 
lo que es suyo ... ". 

Y en repetidas partes del M emo1·ial., recalca la idea ; e cri
be: "No, la Junta Central ha prometido que todo se establecerá 
sobre las bases de la justicia, y la justicia no puede subsi tir 
sin la igualdad. Es pFeciso repetir, e inculcar muchas veces esta 
verdad". 

Así , don Camilo Torres contribuía con su dialéctica, con u 
fé con su sentido de la moral, del derecho y de la justicia, a 
derrumbar el caserón feudal de la colonia y a señalar rutas más 
amables, más dignas, más fructíferas al esfuerzo colectivo y a 
la propia dignidad del individuo. 
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